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          MOCOA – PUTUMAYO 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, nueve (09) de abril de 2021. Doy 
cuenta a la señora Juez doy cuenta a la Señora Juez con el presente proceso, 
el cual ha sido devuelto por la Sala Única del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Mocoa. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, 
Secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 0124 
 

 
Asunto: EJECUTIVO LABORAL No. 860013105001 2019-00176 
Ejecutante: AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S 
Ejecutado: DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
 

Mocoa, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede este Despacho 

DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Mocoa, Sala Única de Decisión, en providencia de segunda 

instancia de dos (02) de septiembre de 2020, dictada dentro del proceso de la 

referencia, mediante la cual se decidió CONFIRMAR el auto interlocutorio Nro. 

0631 de fecha 23 de octubre de 2019 por el cual se libró mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 18 del 12 de abril de 
2021*** 
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